
MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
Dirección de Administración de Educación Municipal

SIAPER

DECRETO DAEM N°
CHIGUAYANTE - AGfl, 2015

VISTOS : Estos antecedentes; El Decreto Alcaldicio N° 25, de 05 Enero de 1998 que
crea la Dirección de Administración de Educación Municipal de
Chiguayante;EI Protocolo para el financiamiento de proyectos por la
Asignación 104 de "Mejoramiento Integral Hasta 5000 UTM" del
MINEDUC; El de Contrato de Prestación de Servicio a Honorarios,
celebrado entre la I. Municipalidad de Chiguayante y don JORGE
RICHARD FIERRO TORRES, de fecha 1 de Julio de 2015; y en el uso de
las facultades que me confiere el D.F.L. N° 1 de 26 de julio de 2006, que
fija el texto refundido, coordinado, sistematizado y actualizado de la Ley N°
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:
1. Ratifiqúese el Contrato de Prestación de Servicios a Honorarios,
celebrado entre la I. Municipalidad de Chiguayante y don JORGE
RICHARD FIERRO TORRES, Rut N° 10.947.282-4, de fecha 1 de Julio
de 2015, en los términos que en él se indican.

2. Impútese el gasto que irroga el contrato de Prestación de Servicios a
Honorarios a los fondos FAEP del Presupuesto Anual vigente de la
Dirección de Administración de Educación Municipal.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE REMÍTASE A CONTRALORIA
REGIONAL Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHÍVESE.
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